
Miembro de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. 
Miembro del Consorcio para la Colaboración de la Educación Superior en América del Norte. 

 

 

12 de mayo de 2020. 

Asunto: Requisición de Información. 

Oficio número: C.I-OF/170/2020. 

 

Mtro. Ernesto Erasmo Flores Rivera.  

Director de Planeación Institucional. 

Presente. - 
 
 
Derivado de la Revisión Específica número C.I-RE/004/20 llamada “Auditoría a la 

Matrícula al Primer Informe Semestral de 2020”, se le solicita la siguiente información 

con fecha de corte considerando la última fecha vigente del primer semestre de 2020 

con base al acuerdo tomado con AMOCVIES y DGESU/SEP. 

 

• Informe DGESU-SEP (aspirantes, nuevo ingreso, reingreso y matrícula total) 
semestral requisitado, electrónico e impreso. 
 

• Procedimiento para la elaboración del formato DGESU-SEP “Informe de 
Matrícula”. 
 

• Identificar las áreas responsables de generar, aprobar y dar seguimiento a los 
indicadores de matrícula. 

 
• Resumen de matrícula con corte considerando la última fecha vigente del primer 

semestre de 2020 con base al acuerdo tomado con AMOCVIES y DGESU/SEP 
firmado por la autoridad correspondiente. 

 
• Reporte de variación de este año con respecto al año anterior, (en 

correspondencia al tratamiento del mismo semestre), que incluya una nota a pie 
de cuadro con el cálculo de la variación global porcentual, firmado por la 
autoridad correspondiente. (No redondear y considerar dos puntos decimales). 
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Se le solicita la información a más tardar el día viernes 05 de junio del año en curso, 

con la finalidad de terminar oportunamente la revisión interna, previa al inicio de la 

auditoría externa. 

 
 
 
Agradezco su atención y sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

  
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.p. Legajo de Auditoría C.I-RE/004/20. 


